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Para la Junta 
de Recompensas

Bajo este título, mi querido y sabio 
amigo D. Fernando Ruiz Fednchy ha 
publicado en La Correspondencia Mili
tar un breve artículo recordando que en 
Grecia y Roma las recompensas eran 
meramente honoríficas (1), y que fué ne
cesaria la venida da los bárbaros para 
que el ascenso sirviera de recompensa á 
los méritos de guerra. Al leer tal afir
mación, se me ocurre preguntar:

l.° ¿En los Ejércitos 
manos existía la Escala 
erudito amigo ha hal'ado 
chivo los escalafones?

griegos y ro- 
eerra la, y mi 
en algún ar-

2 .® ¿Nuestros Tercios de Italia y 
Flandes, Gonzalo de Córdova y Hernán 
Cortés, etc., etc., eran bárbaros?

3 .® ¿Los premios al mérito verdade
ro deben ser exclusivamente honorífi
cos?

4 .° ¿Es en concepto de recompensa 
como debe darse el ascenso por méri
tos?

Voy á contestar á estas preguntas por 
el orden en que se me han ocurrido.

A la primera: En Grecia y Roma no 
existían escalafones sino elecciones,
que es lo más opuesto á la Escala 
rrada.

A la según la: La Historia militar 
España, que luchó contra naciones

ce-

de 
nu-

merosas y aguerridas en el viejo Con
tinente y descubrió y conquistó el nuevo, 
es muy supei lor á la de Grecia y Roma; 
y en España se dieron ascensos por mé
ritos de guerra hasta en el mismo cam
po de batalla.

A la tercera: Hay gentes mezquinas 
que, como dijo un poetastro, prefieren 

«vivir en el mundo un día, 
á cien años en la Hietoria», 

y que dicen:—Aliméntense los sabios y 
los héroes con hierbas, como las caba
llerías; concédaseles, á lo sumo, algún 
premio exclusivamente honorífico, que 
nosotros también obtendremos, si nos da 
la gana, comprándolo á peso do oro, y 
sean para nosotros los cucos, para nos-

so á aquellos que, con hechos indiscuti
blemente sublimes, hayan demostrado 
extraordinarias cualida les que la Pa
tria, para su bien, debe utilizar en más 
altos destinos, así corno debe impedir 
que se ascienda á diestro y siniestro, á 
los amigos ambiciosos, que suelen lle
gar á las alturas sin poseer siquiera el 
mérito de la experiencia, tan necesaria 
en el mando.

Lo que en mi concepto debe ocurrir en 
este caso (y permítaseme la suposición, 
que podrá ser equivocada, pero que á 
nadie ofende), es que probablemente el 
Sr. Ruiz Feduchy, acostuml rado á ver 
las leves antiguas llenas de trampas y 
de agujeros híchos exprofeso para que 
pasen el favoritismo y la injusticia, re
cela que la Junta de recompensas, si 
deja la Escala más ó menos abierta, 
deje también esos agujeros y esas tram
pas.

Pues bien: ese temor es absolutamen
te Infundado.

Porque, después de vistos los inmen
sos daños producidos á la Patria al Ejér
cito, y á la disciplina por esas leyes anti
guas, y después de publicado mi «Trata
do de Derecho Remuneratorio», en el 
cual se demuestra hasta la saciedad la 
manerade destruir la injusticia, los seño
res que foi man la Junta de recompen
sas, y que son todos honrados, probos, 
justos, Inteligentes y de elevada catego
ría, se encuentran imposibilitados por 
sus propias cualidades y por su propio 
honor p ira hacer una nueva ley con 
trampas, como yo estoy imposibilitado 
por mis sentimientos, por mi educación 
y por mi posición social para salir á ro
bar en los caminos.

Tengamos, pues, confianza en la la
bor del ilustre general Azcárraga y de 
sus dignos compañeros, que no han de 
desear que los males de la Patria y del 
Ejército sigan su curso funesto ni han 
de exponerse á críticas y comparaciones 
desfavorab'es, nada más que por dar 
gusto al favoritismo.

Esperemos en Dios y en la honorabi
lidad de la Junta el triunfo de la Jus 
ticia.

terial, y 100 á Marina, con 50 más para nue
vas construcciones é instrucción de mar y de 
tiro, pues en el cjinbate naval ob endrá la 
victoria quien más dispare y c?n más acier
to, á igualdad de tipos de buques y artillería.

Justicia a los sargentos
Anomalías incomprensible?.

No hay clase menos beneficiada en el Ejér
cito qi e la de sargentos, de la que apenas se 
ha legislado, y lo que se ha legislado resulta 
lleno de anomalías y de desigualdades irri
tantes.

Tal es, por ejampio, el caso deque, pasan
do á la Guardia civil o Gartbineros uno de 
los subordinados del sargento, y con sólo dos 
años de servicio, se encuentre en el acto con 
mayor paga que éde; es decir, más altamen
te retribuido que el que lo educó, lo instruyó, 
fué su maestro y tiene un puesto, una misión 
mucho mus elevada que la de un guardia ci
vil y un carabinero.

Es más: dentro de la misma categoría de 
sargento, se limitan los premios de reengan 
che, por la sola razón du haber muchos en la 
Escala de aspirantes, que con perfecto dere
cho al beneficio del primer período, no lo per
ciben sino al cabo de año y medio ó dos 
años.

Es de razón, es de justicia, es da conve
niencia para el mismo Ejército que, por lo 
pronto, é ínterin se les da mayor paga, la de 
125 pesetas al mes, se dicte una Real orden 
por virtud de la que todo sargento que lleve 
seis años sea puesto en el acto en posesión 
del premio.

Sin una buena clase de sargentos, en la 
cual, sea por la división en dos categorías, 
sea por determinado número de años de an
tigüedad, ó por las condiciones que se acuer
den, haya un número con categoría de sub
oficial, no es posible tener un Ejército instrui
do, disciplinado y bien conducido.

Es necesario concer al sargento, al par que 
mayores consideraciones, mayor, mucha ma
yor retribución, con objeto de retener en las 
filas esos miles de veteranos que han de ser 
los más próximas maestros del soldado, y es
pejo en que ha de mir arse éste para seguir 
su ejemplo en el ejercicio de las virtudes mili
tares.

rreneias eon el ¿Laque del Parque, páginas 21 
y siguientes, de Rodríguez de la Burla.— 
Procedimientos del duque del Parque, pági
nas 49, 56, 57, 60 y 61. Cádiz, 1812, por An
tequera.)

En el orden intelectual empuñaba también 
la mudad de la Laguna el cetro de la supre- 
macia docente y académica que hoy conserva. 
Desde principios del siglo xvi existió e.i efia 
el Centro universitario de Dominicos, con bi
blioteca pública, rector y claustro de profeso
res. Este Centro fué después émulo de la Uni
versidad literaria de San Agustín, estableci
da en la propia ciudad en los reinados de don 
Felipe V y D. Fernando VI, á la que concu
rrían muchos alumnos de toda la provincia.

También existió en ella la célebre Univer
sidad de San Fernando, de la que salieron 
tantos canarios ilustres; el Instituto general 
y técnico provincial, que existe; la Escuela 
de Derecho, que le estuvo anexa; la Escuela 
Normal provincial y el Seminario conciliar, 
aumentándose la ilustración con la creación 
de escuelas y liceos en la segunda mitad de! 
siglo x v iii , con la celebración de veladas lite
rarias y musicales, con la existencia de bi
bliotecas públicas y de particulares, tertulias 
científicas y literarias (la de Nava, la de Sa- 
v'ñón), formándose un ambiente en el que 
pudieron germinar los conocimientos que de 
las Universidades de París y Salamanca 
traían los jóvenes de las familias más pudien
tes que á esos Centros acudían á educarse, 
produciéndose notables trabajos ú obras so
bre Geografía. Geodesia, Filosofía, Astrono
mía, B itánica ó Zoología; celebrándose des
pués en otros Centros (Sociedad Económica, 
Sociedad Instructiva, Ateneo) certámenes, 
juegos florales, concursos de belleza, etc , que 
han mantenido hasta hoy el movimiento in-

y principalmente teniendo en cuenta que al 
hacerse la indicación sobre capitalidad de 
Canarias en la memorada sesión del Parla
mento del 7 do Julio anterior, se dijo que la 
ciudad de Las Palmas había sido capital de 
la provincia de Canarias, y que de allí se 
trasladó á. Santa Gruz de Tenerife; y ;a frase 
capital de la provincia, técnicamente consi
derada, no se aplica sino á la población cabe
za de un territorio determinado, con arreglo 
al régimen á que dió vida la prenombrada 
Constitución de 1812.

Para poner fin á cuanto queda expuesto en 
orden á la capitalidad de Canarias, diremos 
que la interpretación equivocada de una Real 
eédula ha dado margen en varias oersiones 
á que se haya pretendido sostener que la ca
pitalidad de aquella región residió en algún 
tiempo en la isla de Gran Canaria, entre otras 
veces, por ejemplo, en las Cortes de 1812, por 
el diputado D. P dro Gordíllo; y como, á pe
sar de haber sido refutada esa equivocación, 
hornos visto ahora repetido en algún diario 
de esta corte lo de la capitalidad histórica en 
Las Palmas, juzgamos conveniente hablar 
de esa Real cédula y de su inaplicación á lo

otros los eg- los manjares sucu- Gualterio M. Seco.

lentos, las joyas espléndidas, los carrua
jes y ¡os palacios...

Pero me parece que es^a no puede ser 
la filosofía adoptada por mi Ilustrado 
amigo D. Fernando, artillero, Ingeniero 
Industrial y abogado, porque él está en 
el número de los sabios y no pertenece 
al de los vulgares vividores.

a  la cuarta: Yo no he propuesto que 
se dé el ascenso por méritos con el úni
co objeto de recompensarlos. Para esto 
puede servir una cruz muy grande de 
plata y oro, con una buena cantidad de 
monedas acuñadas, lo cual dejaría ple
namente satisfechos los deseos del amor 
propio y del estómago de quien sea re
compensado en esta forma, aunque no 
se le conceda el ascenso

Muestra Marina miiitar
Ex -elentes resultarán los tres acorazados, 

de 15.700 toneladas, que la casa Vickers cons
truye en el magnífico astil ero y a< señal de 
El Ferrol; pero es de todo punto necesario 
que se piense seria nente en votar un crédito 
para la construcción de otro acorazado de 
iguales carHCterístiCHH, á fin de tener una di
visión homogénea de cuatro.

El capitán V.
Este i'uslrado jinete tampoco ha quedado 

convencido de lo que sr b™ su Arnia*dice el 
cronista militar i)o EL Debate.

En su artículo de hoy á «MontebLnco» 
pide, y con mucha razón, ametralladoras 
para la Caballería.

Nosotros fuimos los primeros que dijimos, 
y repetimos hoy, que más falta lea hacen á 
los jmetes que á los infantes. La razón no se 
oculta á cuantos conozcan Li. profesión mi 
litar.

Sentimos no estar de acuerdo en nada ó 
casi nada con «Monteblanco», cuya parciali
dad es notoria y en favor del Arma á que se
guramente pertenece.

juntos de Caninas

Lo que yo he propuesto y lo que está 
rigurosamente ajustado á la justicia y 
al bien de la Patria (que están por enci
ma de las conveniencias de mdiv’duos 
y de ciases) es que se conceda el ascen-

(1) El autor del citado articulo no recuer
da que los guerreros de entonces hallaban la 
parte lucrativa y placentera de la recompen
sa por sus victorias en el saqueo de los ene
migos y en la violación de las enemigas, la 
cual no me parece muy honorífico, sino, más 
bien, altamente brutal y deshoaroeo,

Para el año de 1912, / con objeto de tener 
otros cuatro acorazad->s del tipo«8uper Dread- 
nougnt», de 18 á 19,000 toneladas, armados 
eon 10 piezas de 30,5, y algunos de 19,4 cada 
uno, que pudieran estar en servicio el año 
de 1915, debieran votarse nuevos créditos, 
por valor de otros 200 millones de pesetas.

Si el añ > 1915 se comenzaran cuatro cru
ceros acorazados del tipo más moderno en
tonces, de unas 16 á 17.000 toneladas, el año 
de 1920 podríamos contar con tres divisiones 
navales de á cuatro acorazados, de que m-a 
serla de cruceros, elevándose extraordinaria
mente nuestro poder mililar.

¿Dinero? Hádase el Catastro parcelario en 
seis ó sietá años, y tendremos sobr-idnmente 
los 450 ó 500 millones que la construcción de 
6803 nueve acorazados costaría, y los necesa
rios para que el presupuesto de ingresos per
mitiera dedicar 100 mUloiidS al de la Marina, 
como eré utos para el presupuesto ordinario 
del ramo.

Con el Catastro parcelario podíamos con
tar con 1.500 millones de ingreso, y de ellos 
bien podían concederse 150 á Guerra, con 50 
ir áa de presupuesto extraordinario para aa-

pocumento interesante.
(Conclusión.)

Para terminar estos recuerdos militares 
que f. rman páginas gloriosas de la historia 
de San Cristóbal de la Laguna, recordaré la 
intervención del Cabildo Regente en el con-

que se intenta con ella demostrar. ,
Dice el historiador de las repetidas islas, 

D. José de Viera y Clavijo, que hallándose 
en Salamanca lia Señores Reyes D. Fernan
do y Doña Isabel, expidieron á 20 de Eneio 
de 1487 su Real cédula, por la que incorpo
raban á la Corona de Castilla el reino de las 
Islas Afortunadas, de que la Gran Canaria 
era la capital, etc.

Ahora, bien; aceptada la existencia de esa 
Real cédula, dada la veracidad del autor que 
la cita, aut que, según hemos leído, el apode
rado de la ciudad de Las Palmas en 1822 ex
preso que no había podido encontrar la insi- 

telectual de t empos anteriores. I nuada Real cédula en el archivo de Simancas,
Esto explica el que uno de los elementos : ¿cómo es posible que se refiriera á todo el 

de piogreso más poderosos de la vida mo- | Archipiélago la palabra capital aplicada á la 
derna, cual es la imprenta, apareciese en la ¡ Grail Canaria, siendo la Real cédula de fe- 
ciudaa de San Cristóbal de la Laguna antes I cha 20 de Enero de 1487, y habiendo sido 
que en otro pueblo alguno del Archipiélago, I conquistadas las islas de la Palma y de Te- 
siendo el primer periódico científico publica- nerife, respectivamente, en 1493 y 1496? 
do en ella el Semanario Misceláneo Encielo- d 6 ninguna manera, como se v econ per- 
pédico, que apareció en 1785, y el primer pe- j feeta claridad y comprueban ios hechos sab 
riódico político El Correo, de Tenerife, que I siguientes consignados en la historia y na- 
se publicó en 1808. Asimismo, creadas en el nados por elseñor de Desuna en su hermoso
sabio gobierno de D. Carlos III las Socieda- trabajo. Pero no solamente no hizo ni podía
des Económicas, dirigidas á promover en los hacer referencia esa Real célula á las islas
pueblos adelantos y progresos en todas direc- Tenerife y la Palma, ni por endeal Archi- 
eiones, fué en la ciudad de San Cristóbal de piélago entero, sino que ella no facultó al go
la Laguna donde apareció la primera Socie- bernador Pedro de Vera para ejercer auto-
dad Económica de la provincia, en 1775. En ridad sobre las islas del Señorío, pues por
fin, en esta ciudad, como capital del Adelan- Reai cédula expedida en 22 de Diciembre de
tamiento de Canarias, tenia su asiento el 1483, terminada, se entiende, la conquista de
Juzgado de Indias de la provincia, y asimis Gran Canaria, se difuso que «ni Pedro de 
mo el Real Consulado Marítimo y Terrestre Vera (gobernador de la citada isla) ni nin- 
de Canarias, que constituía un Ti ibunal con gano da sus sucesores, se entrometiesen en 
un juez de alzada sujeto inmediatamente al ningún tiempo en la jurisdicción, rentas, va- 
Rey, y con una amplia jurisdicción civil y 8allos y gobiorno municipal de las cuatrois- 
crihiinal, disgregada de las competencias de )as de Señorío (Lanzarote, Fuerteventura,
la Real Audiencia de estas islas, como de las Camera y Hierro), declarando que las debían 
jurisdicciones de otros Tribunales, jueces, je- dejar enteramente libres, haciéndoles buena 
tes políticos y militares de la p ovincia, y con vecindad, se la pena de privación de oficios 
facultades y atribuciones para fomentar la y de confiscación de bienes».
Agricultura, la Industria y la Navegación. y por si quedara alguna duda de que en la 
(Véanse las Reales órdenes de 17 y 21 de No- Gran Ganaría no radicó jamás la capitalidad 

I viembre de 1779 y la de 22 de Junio de 1«8G.) dal Archipiélago, nos encontramos con que 
Con lo que antecede hemos concluido de dar q Alonso Fernández de Lugo ottuvb la auto- 

I á conocer á nuestros lectores el notable tra rizacion para la conquista de las Islas de la 
b-ijo del Sr. le Osem a. En dicho trabajo, I palma y Tenerife, coa independencia eomple- 
como se observa, desde luego, por 'as citas I ¿gj gobernador de la Gran Canaria; que 
hechas en él, no hay arreglos artijiciosos; se conquistadas esas dos islas, obtiene el con- 
encuentra sólo la verdad, expuesta con la qUi8tador los cargos de gobernador y justicia 

I sencillez y galanura propias del verdadero mayor de ellas, y que creado en 1503 el ade- 
I historiador. Untamiento mayor de las Isias Canarias y la

Conocíamos el asunto desarrollado por el Capitanía General de la costa de Africa desde 
I Sr. de (Desuna; habíanlos leído, entre utr s e| Cabo de Guer Insta el de Bojador, vemos 

ob as, la de época reciente, del propio señor, qUQ la Ciudad de San Cristóbal de la Laguna, 
I «El Regionalismo en las Islas Canarias», y en qUe aqUél tu o su asiento, se empezó á de- 
I por ello no nos era desconocido que nunca la | B¡gUar en las Reales cédulas de preeminen- 
I isla de Gran Canaria ni la ciudad de Las cjas 80gún queda expuesto, con el califioati- 
| Palmas habían sido capital del Archipiélago; vo de ci dad princip»! de las Islas de Cana-
J__________ _ ' ‘ ría, y que en 26 de Noviembre de 1504, al co-

| mos que en bien de los intereses de la Patria municar el Rey D. Fernando el Católico al 
I se resuelva el nombrado problema de Cana- | Adelantado D. Alonso Fernández de Lugo la 
í rías, para lo cual es preciso el conocimiento i mugrte de doña Isabel 1, y confirmar á éste 

exacto de cuantos antecedentes conduzcan á |os poderes y prerrogativas de los Adelanta- 
I formar completo juicio de la cuestión, publi- dos mayores de las Islas Canarias, le ordenó 

cantíos, co.ao decimos al principio, el artículo I qU6 alzara pendones en todas las Islas «como 
I «Error histórico», haciendo notarla inexac I Adelantado de ellas y gobernador de todas», 
i titud del concepto, emitido en el Congreso, I n o  existió, pues, tal capitalidad del Archi- 
| relativo á que la capitalidad de las Islas Ca- piélago en la isla de Gran Canaria ui en la 
i narias hubiera estado alguna vez ni en U isla ciudHd de Las Palmas; de manera que lo que 

de Gran Canaria ni en la ciudad de Las ocurr¡o en 1812 no fué que perdió esa ciu- 
Palmas. dad la espita idad del Archipiélago, que no

I Y si en ese artículo concretamos nuestra había jamás teuid ), sino que no pudo obtener 
! afirmación, ex{ resando que únicamentri San- 8U ¿oaeo dti aer capital de la provincia

ta Cruz de Tenerife ha sido capital de la pro- I 
vincia de Canarias, lo hicimos, no por olvido I •_-M1»wu****M*M*l*****™**e*^,,9l**” 
de aiie la ciudad de San Cristóbal de la La
guna, de la misma isla de Tenerife, había Cada nuevo dentífrico que nace es un lau- 
sido centro de la gobernación del Afchipíela- rei nuev0 añadido á la corona del LICOR 
go, sino por falta de tiempo en aquellas cir-

■ cunstaneias para escribir un largo artículo, I ULL rui.u.

flicto surgido entre el duque del Parque, nom- Palmas habían sido capua aei Arcmp.emxu, 
brudo por el Consejo de Regencia capitán y como somos amuntes de> la verdad y desea- 
general y presidente de la Reel Audiencia de 1 h'"" de la Patria
esta- Islas, en comisión, y el general D. Pe 
dro Rodríguez de la Burla, nombrad > coman
dante general de la provincia (1811) por re
nuncia del duque del Parque, y negado éste á 
dpjar el mando, La Baria le apremia inútil
mente; y cuando se esperaba una guerra civil 
por las disposiciones dictadi s por el del Par
que, el Cabildo, constituido en -esión perma
nente, intima al del Parque á renunciar y 
comutica á La B iría que el corregidor y es
cribanos ib«n á recibirle el juramento del 
cargo de presidente de la Real Audiencia, y 
que después se presentase a las Salas Capitu- 
tares para exhibir sus títulos; como así lo 
h'zo á las once y media de •a noche de aquel 
día, proclamándosele comandante general, y 
obligando al duque del Parque á embarcarse 
para la Península, evitando el Senado de Te
nerife, con los prestigios de su autoridad, 
Mugrientos sucesos en estas islas. (Mi» oeu-

M.C.D. 2022



La muerte Se Francia
Un escritor ¡lustre, Emilio Zola, dijo 

que «Francia había fenecido mcalmen- 
te cuando Napoleón dejó d- existir en 
este valle de lágrimas de ¡a vida», sin 
dula porque, como buen psicólogo, co 
nocía la metafísica belicosa del pueblo 
francés, soterrada desde entonces por 
unos ideales positivistas y económicos 
que un Anticristo había lanzado á la 
consideración v estu tío de las humanas 
gentes. Y esta apotegma valentísima, 
expresada sobre el monumento mortuo
rio del Tencedor Imperial en momentos 
críticos para los cantores de la grandeza 
del Capitán del Siglo, era breve, senci
lla y categórica, y reflejaba la nefasta 
descomposición de la Patria, que se vis
lumbraba con caracteres melodramáti
cos.

No había nada que se opusiera á esta 
opinión individual, calificada de antlpa- 
triota por comprados patrioteros de por
celana, pues la continua ensefianza que 
ofrecen el ancho campo de la Historia y 
del tiempo han mostrado á los españoles 
la indubitable veracidad del aserto fran
cés, con la nueva venida al mundo del 
entendimiento de esa gran utopia del 
Universo por Patria, de doctrinas mo
dernistas viciadas de un conocido deseo 
de desterrar la fuerza para dar rienda 
suelta á la antigua barbarie de las be- 
dulnas tribus.

El brillo refulgente da las ai mas del 
Ejército ha ofuscado la - razón á ciertos 
apologistas impenitentes de la desapari
ción de la Ley y de los elementos que la 
sostienen, y llevados de los inconoddos 
estímulos de una paz celestial, de un 
nuevo Paraíso entre los verdaderos des
cendientes del fratricida Caín, pretenden 
suplantar á los puros ideales de Patria, 
Fe y Amor las groseras manifestacio
nes -le sus epilépticos sacudimientos an- 
tlchauvln islas.

Y esto que decimos obedece á que he
mos leído en la Prensa las horrorosas 
deserciones habidas en el Ejército fran
cés en el año próximo pasado. Según 
refiere con melancólica tristeza LaFran- 
ceMilitaire, la eno midad de ¡13.500! 
individuos tomaron las de. . Villadiego, 
desertando, cobardes, de la milicia, por 
sentir la debilidad anémica de amorá la 
raza. ¡Ahí es nada—dirán los escépti
cos—abandonar la bandera tricolor de 
Francia 13.500 hombres porque comul
gan ardentísimos en la heterodoxa re
ligión de Hervé!

Y tan vidente catástrofe se compagina 
muy bien con lo que acontece en la ciu
dad del Sena, plagada de mercaderes de 
la vida y arsenal Inagotable de demi- 
mondaines. Des le que el sincero Derou- 
lede dejó de cautivar con sus Cantos del 
soldado á las muchedumbres populares, 
su puesto honroso fué vilmente ccupado 
por otro poeta, su antídoto, que embria
gado con infelices iniciativas, supo dis
frazar su desdichado Ingenio con el em
bolismo del apretón de,manos amistoso 
entre los sucesores de los dispersos de 
la torre de Babel, y como las doctrinas 
más raras que levantan los cerebros 
adoquinados en estúpidas majaderías 
hallan al momento sus partidarios, los 
malvados Cantos del siglo XX fueron 
preferidos por los malandrines de ope
reta masónica. Razón le sobraba al emi
nente Castelar cuando dijo que el socia
lismo, precursor del antimilitarismo, es 
una utopía, es la enfermedad de los pue
blos decadentes.

En vano se han recordado á esos de
sertores las emocionantes y ardorosas 
estrofas de La Marsellcsa —ese himno 
Inmortal, encarnación del pueblo en 
otros» tiempos más felices, que ha hecho 
decir al mariscal Jourdan: Con 10.000 
hombres y la Marsellesa yo venso ó 
40.000 enemigos—para que rindieran 
cuentas de au acto, ni ha bastado para 
nada que los periódicos de gran circula
ción estampasen en sus columnas boce
tos militares por iniciativa de los Go
biernos, que, atentos á la frase de Molí- 
ke de que «cada día Francia pierde una 
batalla», han puesto atención al grave 
problema de que nos ocupamos; pero el 
mal proviene de descuidos anteriores, y 
la empresa rejuvenecedora no pueden 
sostenerla Gobiernos que hicieron abju
rar al pueblo de aquellas ideas sublimes 
de que el soldado y el sacerdote son dos 
elementos emparejados que cuidan ma

terial y espiritualmente por la Patria 
Así, que la realidad se impone, y día 
llegará en que el sor' Icio militar obliga 
torio en Francia será un desesperado 
esfuerzo de las energías nacionales, y 
n > fe podrán s. c r fuerzas de flaqueza 
de un puebl > mu itq por consuu ión es
tética, por f pía de ideas in ble> y de co 
razón es e>- f<ii xados

Luis Gil Pérez de Tr asm ¡era.

Consejo de ministros
Ayer, á las cuatro y media, se celebró 

en el Ministerio de la Gobernación el 
anunciado Consejo de ministros.

Terminó á las seis y media.
La ñuta oficiosa facilitada por el mi

nistro de la Gobernación dice así:
«El Consejó aprobó un crédito para la 

conservación, explotación y servicio ge
neral del puerto de Cartagena; un expe
diente para arriendo de un local con des
tino al Consejo de Obras públicas, y otro 
de enajenación de un cuartel ruinoso en 
Jerez de los Caballeros.

Se acordó la contestación á una con
sulta del Supremo de Guerra sobre re
tiro de sargentos.

Se acordó el canje de cruces de Bene
ficencia por grandes cruces de la misma 
Orden á favor del conde de Vllches, don 
Arcadlo Roda, D. Manuel Uría y otros.

Se aprobó un proyecto de decreto so
bre sanidad de los campos, pasando este 
servicio al ministerio de la Gobernación.

En vista de que no había llegado el 
documento que se esperaba de Roma, 
el ministro de Estado pidió su extracto 
telegráfico, del cual dló cuenta el señor 
García Prieto.

Acerca del contenido de ese extracto 
se deliberó, tomando un acuerdo por 
unanimidad de todos los presente? res
pecto del fondo de la. cuestión.

Se autorizó al presidente y al ministro 
de Estado para redactar la contestación 
que ha de enviarse á Roma tan pronto 
como se conozca íntegramente el docu
mento que se espera.

Se acordó ratificar el acuerd > adop
tado en inConsjo celebrado hace va
rios días de presentar á las Cortes el pri
mer mes de la legislatura próxima el pro
yecto de ley de Asociaciones.»

Extranjero
La crisis trancesa.

París.
El presidente de la República ha conferen

ciado esta tarde con el presidente del Senado.
Diee que luego citará á la persona á quien 

ha de encargar la formación del nuevo Go
bierno.

M. Briand celebró esta mañana una confa- 
rencia con M. Dupuy.

M. Jonnart, gobernador general de Arge
lia, mandó anoche por telégrafo su dimisión 
al Sr. Briand.

En el telegrama dice que «las ideas de or
den y apaciguamiento que inspiraba el Gabi
nete Briand son adecuada expresión de los 
deseos y voluntad de Francia y se imponen 
hoy día más imperiosas que nunca. Por ser 
esta la hora en que ante el Parlamento se 
discuten los temibles problemas financieros 
y sociales y angustiosas las preocupaciones 
diplomáticas, no puede, declara al terminar 
M. Jonnart, aceptar nuevas orientaciones po
líticas.»

El presidente de la República recibió á las 
cinco de la tarde á M. Moiais y le preguntó si 
quería encargarse de formar Gobiei no.

M. Monis contestó á M. Fallióres que antes 
de contestarle definitivamente deseaba con
sultar con sus amigos políticos.

M. Monis ha celebrado detenidas confe
rencias con los Sres. Berteaux y Delcassé, 
respecto del programa del nuevo Gabinete.

Después de las conferencias, Berteaux ha 
aceptado la cartera de Guerra y Delcassé la 
de Marina.

Esta tarde se consideraba segura la entrada 
de Ribot y Caülaux en el nuevo Gabinete; el 
primero con la cartera de Negocios Extran
jeros y el segundo con la de Hacienda.

Es posible que Millerand quede encargado 
de la cartera de Fomento.

Mañana se conocerá la formación definiti
va del nuevo Gabinete.

Los unionistas ingleses.
Londres.

Se da gran importancia á la reunión que 
han de celebrar ho^ en Londres los miembros 
del partido unionista, sin asistencia de los je 
fes, para discutir el asunto de la reforma de 
la Cámara de los Lores.

Se evidencia cada vez más que los «jóvenes 
unionistas» reprueban la política de Mr. Bal- 
f ur. Hada los periódicos hablan de guerra 
intestina entre las fracciones del partido con
servador.

Por su parte, el Morning Post. órgano de 
1 s unionistas, reconoce que han surgido dl- 
HObiones en re los «viej s unionistas», diri- 

«idos por Mr. Balfuur, que hacen hincapié en 
lo del principio hereditario del cargo, por lo 
menos para parte de la Alta Cámara, y loa 
«jóvenes unionistas», quienes, según parece 
ecíamarán hoy en la reu-úón del partido que 

los lores sean elegidos por sufragio naeional
Los oliciales judíos.

Berlín.
En el Reichstag ha sido tratada la espinosa 

cuestión de los oficiales judíos.
El diputado nacional liberal Paasche, en 

un discurso claro y metódico, a< usó al minis
tro de la Guerra de no prestar atención á la 
voz del pueblo, de que son ecos parlamenta
rios ios diputados de la oposición.

«Los parlamentarios—añadió—obran bien 
inspirándose para sus discursos en las reve
laciones qu ' les hacen ciertos oficiales en 
conversaciones particulares que á nada les 
comprometen.

Y esto no es mezclar al Ejército con la po 
litica.

Los privilegios de la nobleza y de la raza 
existen todavía en nuestras fuerzas militares.

Ningún ministro de la Guerra se ha opues
to áello seriamente, á pesar de las negativas 
que á este respecto son hechas todo los años 
en el Reichstag.»

Contestóle el ministro de la Guerra, gene
ral Von Hewir.gen.

Ocupándose de la cuestión de los oficiales 
Israelitas, hizo las siguientes ieclaraciones 
categóricas:

«Es ilegal que se rechace, por motivos de 
r >z> ó religión, á determinados aspirantes á 
oficiales.

Es cierto que desde 1880 no ha sido nom
brado ningún alemán de origen judío oficial 
de la reserva.

Esto ha obedecido á las tendencias antise
mitas, conscientes ó Inconscientes, que han 
predominado en el Ejército.

Yo lamento que haya ocurrido así, y re
pruebo esas tendencias.

Pero la cuestión, h >y por hoy, se reduce á 
stiber qué h r m< s en lo sucesivo.

Será inútil que dirijHm'.s una otreular ge
neral con instrucciones concretas á los jifes 
y oficiales del Ejército.

Hay ya ana relativa á este asunto de los 
oficiales judíos.

fcn lo suce»ivo remediaremos todo atrope
llo y atenderemos todas las reclamaciones.

Ei Ejército de Alemania, considerado como 
tal, no tiene, no puede tener tendencias anti
semitas.

Las simpatías ó antipatías individuales 
; desaparecen ante la disciplina ejemplar que 

reina, y que es la razón de su fuerza incon
trastable.

La Delegación húngara ha adoptado el pre 
í supuesto de Marina, y votó unos créditos ex

traordinarios para la construcción de varios 
acorazados de combate.

Han dado además un voto de confianza al 
comandante en jefe.
Ln yate encallado y un millón en peligro.

Habana.
El minls*ro de Francia en esta capital ha 

recibido un radiograma, en que se da cuenta 
de haber encallado el yate de vapor «Ath- 
man», francés, á diez millas del cabo de San 
Antonio, en el extremo Oeste de la isla.

El «Athman» lleva á bordo al barón Eduar
do de Rothschild y á varios amigos de éste, 
que le acompañaban en su viaje de placer.

El «Athman», después de haber navegado 
por el mar de las Antillas, llegó á Port-An- 
tonio (Jamaica), donde permaneció anclado 
mientras le repostal an de carbón.

Transcurridos tres dias, zarpó de dicho 
puerto.

Al doblar el cabo de San Antonio fué en
vuelto el buque por una espesa bruma, que 
desorientó completamente á su capitán.

Y á consecuencia de una falsa maniobia, 
encalló en un banco de arena.

Di< ho banco se encuentra á menos de cua
tro metros de profundidad.

En el momento de la encalladura, la mar 
estaba tranquila.

Pero luego levantóse un viento fortísimo, 
y el yate empezó á correr peligros serios.

El primer oficial de á bordo embarcóse en 
una canoa con varios marineros, y tras mu
chas fatigas logró tomar tierra en el cabo de 
San Antonio.

Y por medio de la telegrafía sin hilos ha 
podido comunicar lo que ocurre al ministro 
de Francia en la Habana.

En su último despacho dice que cuando 
abandonó el yate todo iba bien á bordo de 
éste.

Pero como el viento arreciaba y la mar se 
enfurecía, es posible que á estas horas haya 
ocurrido algo desigradab'e á Ruthschild, á 
sus amigos y á los tripul antes del «Athman».

El ministro de Francia ha contratado al va
por «Cosme Herrera», y éste ha zarpado para 
el cabo de San Antonio.

Contra la ley de Jurisdicciones
Reunido en la Casa del Pueblo el Co

mité nacional de las Juventudes socia
listas y el Comité de la Juventud socia
lista madrileña, tomaron los siguientes 
acuerdos:

Primero. Invitar á los Comités na
cionales del partido socialista, Unión 
general de Trabajadores, Conjunciói 
renublicano-sociaMsta, Casa del Pueblo 
y Prensa española, á adherirse á la cam
paña que contra la ley de Jurisdicciones 
se ha de celeb-ar el domingo 26 de Mar- 
z > en toda España.

Segundo. Invitar á los partidos re
publicanos locales á que secunden esta 
campaña, verificando mítines en todos 
los locales precisamente el 26 de Marzo.

Tercero. Preparar la celebración de 
un mitin monstruo en el Frontón Cen
tral con igual objeto.

Cuarto. Acelerar la Impresión de un 
extraordinario de Renooaeión, órgano 
de las Juventudes, dedicado por entero 
á combatir la ley da Jurisdicciones.

Quinto. Comunicar estos acuerdos 
al Comité de acción social de Barcelona, 
rogándole que prepare multitud de ac
tos públicos el domingo 26 de Marzo.

Sexto. Enviar Renooaeión del mes 
próximo, que el día 1 se pondrá á la 
venta, á todos los organismos que lo so
liciten, con objeto de propagar la cam
paña, y rogar á la Prensa divulgue ios 
acuerdos que en él se contienen.

Séptimo. Proponer á la Joven Espa
ña, Ateneos, Centros literarios y de cul
tura, Universidad popular, etc., que or
ganicen conferencias contra esa ley.

Octavo. Constituirse en sesión per
manente en la Casa del Pueblo, Secre
taría 17, para atender toda clase de con
sultas.
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Estado Mayor general.
Bajas.—Pur fallecimiento, el general de 

brigada de la Sección de4 reserva D. Rafae} 
Aicón.

Estado Mayor del Ejército.
Dastinos.—Tenientes coroneles: D. Tomás 

Rodríguez, á situación de excedente en la 
octava región; D. Jacobo Alvarado, á la 14 
división; D. Leocadio López, á la 10 división.

Comandantes.—D. Enrique Piqueras, á la 
primera brigada de la séptima división; don 
Luciano Centeno, á la primera brigada de la 
11. división; D. Carlos Espinosa de los Mon
teros, á supernumerario sin sueldo en la sex
ta región; D. Jmn Sáez, á ayudante de órde
nes del general jefe de la primera sección de 
la Inspección de las Comisiones Liquida- 
doios.

Reemplazo.—A esta situación pasa el co
mandante D. Eugenio Espinosa do los Mon
teros.

La Cabalada ae iuehco
En casa de la marquesa de Squilache.
Anoche la Embajada extraordinaria meji

cana fué espléndidamente obsequiada por Ja 
marquesa de Squilache con un banquete, al 
que acudieron la señora y el señor de Gam
boa, la señora de Canalejas y el presidente 
del Consejo, la condesa de Romanones y el 
presidente del Congreso, la señora de Dato y 
el ex presidente del Congreso, el general Az 
cárraga, los manqueas de Santa Cristina, los 
du ues de Santo Mauro, los condes de Caudi- 
lla, el marqués de la Torrecilla, los marque
ses de Polavieja, el duque de Medinaceli, el 
conde de Esteban Collantas, los señores de 
Beiategui, el conde de Caza!, D. Ramón Pi
na, la condesa de Alcubierre, la duquesa de 
Pinohermoso, señores del Río, Barrón, Cas
tillo Negrete, marqueses de Valdeiglesias, 
Gaxiola, González Castañeda, D. Eugenio 
Ruiz y Rodríguez de la Escalera.

La comida se sirvió en el salón de baile, 
profusamente iluminado y adornado con ca
prichosas flores. Una orquesta hizo el ban
quete más grato.

Luego, cuando fueron llegando los invita
dos de la marquesa, la bondadosa dama per
mitió á la gente joven que bailase r-godones, 
lanceros y valses hasta las doce de la nochj, 
hora terrible en que empezaba la Cuaresma.

En el comedor se sirvió espléndido «buf
fet».

Concurrieron la Princesa de Thura y Te t- 
xis, las duquesas de Noblejas, viuda de este 
titulo, VHluncia.

Marquesas de la Laguna, Coquilla, Atala- 
ynelas. Torra* ba, Bayamo, C-dcedo, Peñal- 
ba, Campillos, Viatabella, Tamarit, Prado 
Ameno, Miiavalles, Najera y Santa Geno
veva.

Condesas de Montornés, Pardo Bazán, Ma- 
ceda, Vello, Belascoain, D'Ossay, Vía-Ma- 
nuel.

Vizcondesa de Pefiñanes.
Baronesa de Grainer.
Señoras y señoritas de Arakawa, Agrela 

Gil Delgado, Trenor y Despujols, Potestad* 
Fornándec de Henestrosa, Gavalcanti, Pine‘ 
da, Quiroga y Pardo Bazán, Luque, Arteaga 
y Gutiérrez de la Concha, Bascaran, Beltrán 
de Lis, Mazorra, Cubillo, Collantes, Carva
jal y Quesada, Cesani, Calheiros, Chaves y 
Lemery, Ide, León y Ramos, López de Carri- 
zosa, Rooders, Núñez de Prado, Pardo y Ma
nuel de Villena, Silvela (D. Luis), Travese- 
do, Tovar, Alvarado, Waghner Vlllar.y Vi- 
líate, etc., ete.

El sexo fuerte tenia una brillante repre
sentación.

La marquesa de Squilache hizo los hono
res con su acostumbrada cortesanía.

Las relaciones
con el Vaticano

Los informes que acerca de esto se tienen 
son los siguientes:

Hice algunos días, después de una confe
rencia de los Sres. Canalejas y García Prie
to, se dirigió un telegrama al marqués de 
González, en funciones de embajador, orde
nándolo que visitara al secretario de Estado 
del Vaticano y le expusiera el propósito del 
Gobierno de poner término á la situación 
equivoca creada desde el llamamiento á Ma
drid del Sr. Ojeda.

En su consecuencia, el Vaticano debería 
contestar categóricamente y en plazo breve 
si estaba dispuesto á reanudar las negocia
ciones suspendidas.

Si la respuesta era afirmativa, el Gobierno 
proponía para el cargo de embajador al ex 
ministro de Fomento Sr. Calbetón.

En cuanto al proyecto de ley de Asociacio
nes, el marqués de González indicaría al Va
ticano que el proyecto de bases no sería con
sultado con él.

El marqués de González, tan pronto como 
recibió el d< apacho del Gobierno, solicitó una 
entrevista con el cardenal secretario de Es
tado.

Al día siguiente la celebraban, y nuestro 
agregado en Roma transmitió al Sr, Merry del 
Val las ins.rueciones reeibidas del Gobierno 
español.

El cardenal secretario manifestó al mar
qués que, estimando muy grave la cuestión 
que se planteaba, pedía un plazo de ocho días 
para dar su respuesta.

El agregado español transmitió en segui
da al Gobierno la contestación del Sr. Merry 
del Val.

Durante esos ocho días funcionó en el Va
ticano con actividad extraordinaria la Con- 
gre ?ación de cardenales, que una vez más 
ratificó su intransigencia.

Cumplida el plazo que fijara el secretario 
de Estado del Vaticano, el marqués de Gon
zález recibió la respuesta á cuantas indicacio
nes había formulado, y la respuesta fué que 
el Vaticano no reanudará ni entablará nego
ciaciones con el Gobierno, sino en el caso 
en que éste acceda á la pretensión que la Cu
ria pone como condición previa, y en que 
cuantos asuntos se relacionen con la cuestión 
religiosa, llámese ésta reforma del Concor
dato, ley de Asociaciones ó de otro modo 
cualquiera, sea realizada de acuerdo con el 
Vaticano.

Esto es, en síntesis, euaato en su avance 
telegráfico comunica al Gobierno el ma.-qués 
de González, cuya carta, con mayor suma de 
detalles, habrá llegado hoy á Madrid.

Diario Umoersal, que suele reflejar algo 
más que sus propias ideas, inserta las si
guientes frases:

«Nos encontramos en un momento intere
santísimo para el desarrollo de la política na- 
cicnal. que exige por parte de cuantos inter
vienen en la vida pública la más solicita 
atención, á fin de que al llegar la hora de las 
resc^uciones, respondan éstas á lo que el in
terés patrio y el progreso de los tiempos de
mandan.»

Los restos de Bretón de los Herreros
No es exacto, por fortuna, que los res

tos de D. Manuel Bretón de los Herre
ros, sepultados en la Patriarcal de San 
Nicolás, estén expuestos á ser traslada
dos en breve plazo á la fosa común.

El secretario de la Asociación de Es
critores y Artistas, D. José del Castillo 
y Soriano, al rectificar la noticia, anun
cia que la mencionada Asociación, de
bidamente autorizada por la familia del 
insigne autor, tiene acordado trasladar
los al Panteón de hombres ilustres, acto 
que se solemnizará con una gran fiesta 
teatral.

Se trata, según dice el Sr. Castillo y 
Soriano, de que los restos del popular 
maestro compositor é insigne académico 
de la Española Barblsri y del ilustre
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arquitecto Madrazo vayan al propio 
tiempo que los de Bretón de los Herre
ros á dicho Panteón, donde ya reposan 
las cenizas de Laira, Espronceda, Ro
sales, Núñez de Arce, Vico y Calvo.

El Tratado con Cuba
Según cablegramas de la Habana re

cibidos en Madrid, las Cámaras cuba
nas, en vista de que no se ultima con de
terminadas concesiones el concierto del 
Tratado que se viene negociando desde 
hace tanto tiempo, están resueltas á vo
tar, antes de suspender sus sesiones, la 
aplicación de la tarifa máxima á las im
portaciones procedentes de nuestro país. 
Es decir, que ya es inminente el contra
tiempo que anunciaba ti :dente Gó
mez al Sr. Labra, en carta reciente, 
cuyo párrafo esencial reprodujimos.

El ministro de Estado envió reciente
mente á nuestro representante en la Ha
bana instrucciones sobre esta cuestión, 
que deben de estar á punto de llegar á 
su destino; pero, en vista de las voces 
de alarma que vienen de allá, ayer tarde 
las repitió en extracto y por el cable.

La Cámara de Comercio de Madrid 
celebrará, en cuanto pasen las actuales 
tiestas, una reunión para tomar acuer
dos concretos acerca de las gestiones 
que en defensa de los intereses mercan
tiles preceda practicar ante el Gobierno.

Otras Cámaras de Comercio secunda
rán á la de Madrid.

Provincias
Intereses de Vigo.

En el rápido ha marchado á Madrid una 
Comisión encargada de informar ante la Jun 
ta Central de la Pesca sjbre la cuestión pen
diente de la pesca nocturna de la sardina y 
gestionar que se resuelva en sentido prohi
bitivo.

El asunto es de gran impoitancia para 
Vigo, pues afecta á casi todos los elementos 
que Integran la vida local.

Aqui existen cerca de cincuenta fábricas 
de conserva, en las cuaks tienen trabajo más 
de ocho mil obreros de ambos sexos.

También tienen ocupación, en embarcacio
nes dedicadas á la pesca de la sardina, unos 
cinco mil marineros.

Desde hace algún tiempo se nota la falta 
persistente de la sardina, atribuyéndose á los 
abusos en el empleo de los explosivos.

Despidieron á la Comisión numerosas per
sonas.

Son los comisionados representantes del 
Ayuntamiento, de la Unión de fabricantes de 
conservas, de las Asociaciones de pescadores 
y exportadores, de la Cámara de Comercio, 
del Círculo Mercantil, de la Asociación de 
navieros y consignatarios y de la Cámara de 
la Propiedad.

El asunto afecta á todo el litoral gallego, 
en donde despierta gran interés.

Riña tratricida.
Coruña.

Los Carnavales se deslizab in en medio de 
extraordinaria animación, pero sin que una 
nota desagradable viniera á enturbiar la ale
gría «de oficio».

Hoy ha surgido esa nota.
La comparsa titulada «Los antipolíticos» 

hallábase constituida por nueve individuos, 
bufonescamente uniformados, que caracteri
zaban á los nueve peí sonajes del Gabinete 
actual.

Ya de noche, cuando se retiraban los «mi
nistros» á sus respectivas casas, el que «des
empeñaba» la cartera de Hacienda, llamado 
Clemente Illobre, marinero de la Armada, 
encontróse con su hermano Urbano y traba
ren empeñadísima discusión, no se sabe si 
acerca de los asuntos dei Vaticano.

Urbano propinó á Clemente tan fuerte gol
pe en la cabeza con una piedra, que el pobre 
«ministro» cayó en tierra desvanecido. Y, 
unajvez en el suelo, continuó aquél golpeán
dole sañudamente, hasta dejarle en grave 
astado.

Clemente fué conducido al Hospital Militar, 
Y la comparsa recorre en este momento las ca
lles sin haber resuelto todavía la «crisis».

La escuadra.
Valencia.

El jueves próximo llegará á este puerto la 
•scuadra española.

Se preparan varios festejos en honor de 
nuestros marinos.

¿Caso de catalepsia?
Valencia.

Sigue en el mismo estado el cuerpo del asi
lado del Hospicio de Misernordia á quien se 
dio hace bastantes días por muerto, y como 
no presenta señal ninguna de descomposi- 

í eién, se cree ahora que se trata de un caso 
de catalepsia.

Mucha gente, intrigada, acude al Hospicio 
de Misericordia, sobre todo desde el punto y 
hora en que ha comenzado á turnar cuerpo 
entre las clases populi res la idea de que se 
trata de un verdadero milagro.

Buques alemanes.
Vigo.

Ha zarpado, con rumbo á Kiel, el crucero 
escuela alemán «Hertha».

I ambién ha zarpado con rumbo á Málaga 
el torpedero alemán «Sleipner».

Movimiento de bateos.
Las Palmas.

Durante el mes de Febrero han entrado en 
este puerto 445 vapores de altura.

Barco en peligro.
Málaga.

Al medio día se recibió un despacho de Al- 
muñécar avisando á la Casa consignataria 
del vapor «Cabo Roche» que éste se hallaba 
sin gobierno, con averías importantes en la 
máquina.

El vapor «Cabo Páez», que se hallaba en 
este puerto dispuesto á zarpar con rumbo á 
Malilla, ha marchado á prestar auxilio al 
el'abo Roche» y traerlo remolcado.

A bordo del «Cabo Páez» ha embarcado el 
e msignatario de la Casa Ibarra, D. Celestino 
Echevarría.

€1 servicio militar
(A los socialistas internacionalistas )

Dedicado á mi buen amigo 
el coronel Arratz de Conde- 
rena.

I
En griego ya lo dij a el gran Tirteo: 

«¡Feliz quien muere al lefendersu Patria!» 
Siéyes y Mirabeau lo han declarado: 
¡No hay muerte más gloriosa ni más sania! 

¡Y preferís morir en una alcoba, 
Con la lenta agonía del que acaba, 
Entre ahogados suspiros y sollozos, 
A morir en un campo de batalla!

¡Aquí silencio, sombras, egoísmos! 
¡Allí estrép to. luz, sublimes ansias! 
¡Aquí escuchando rezos... ó blasfemias! 
¡Allí oyendo cañones y charangas!

¡Aquí luchando por salvar la vida 
Con inyecciones, drogas y tisanas! 
¡Allí, con el fusil y con el sable, 
Luchando heroicos por salvar la Patria!

¡Aquí la muerte oscura del que muere 
Como muere un caballo allá ei la cuadra! 
¡Allí la muerte heroica, que de gloria 
Cubre al que muere por su Patria amada!

Ya, ya sé que vosotros, ¡renegados! 
Afirmáis ¡malos hijos! que no hay Patria... 
Tanto vele decir que no hay familia, 
Que todos sois espúreos, ¡mala raza!

¿Sabéis por qué afirmáis tales simplezas? 
¿Sabéis por qué decís tales infamias? 
Por ser unos cobardes egoístas 
Cien veces más burgueses que un Juan Lanas.

Porque os duele cumplir deber ninguno. 
Cual si hubiera tortugas sin coraza, 
Y suprimís la Patria y la familia 
Por no tener que soportar sus cargas. 
Sois el tipo burgués más acabado,

Sois el tipo vulgar del Sancho Panza: 
Sin pizca de valor en vuestros pechos, 
Sin^pizca de ideal en vuestras almas.

II
¿Por qué sentís tan implacable odio 

Por el noble servicio de las armas?
Veamos los potentes argumentos
Con que explicáis tan sucia repugnancia.

Decís que el uniforme del soldado 
Os humilla, os irrita y os degrada. 
¿Es acaso más fea ó menos limpia 
Que vuestra blusa la marcial casaca?

¿Es por ser uniforme el uniforme 
De igual paño, igual corte é igual marca 
En toda veste militar? Y entonces, 
¿Qué haeéis de vuestra causa igualitaria?

Si queréis igualdad, ¿por qué os irrita 
Que vistan traje igual los camaradas? 
¿Por qué no han de comer todos lo mismo? 
¿Por qué no tener todos igual cama?

¿Es porque el uniforme significa 
Que un amo os alimenta, viste y calza? 
¿Y no es mejor servir al amo-Estado 
Que al amo del taller ó de la fábrica?

El provecho del jefe del soldado
Está en el buen servicio de la Patria;
Y la patria es tu madre, y son tus hijos, 
Y eres tú mismo y son tus camaradas.

Al servir á la Patria á tí te sirves, 
Nadie de tu sudor provecho saca; 
El amo del taller puede explotarte; 
La Patria con tu amor queda pagada.

— ¡Pero pide mi sangre!—Te la pide 
Cuando por una guerra le hace falta, 
Y al pedírtela, entonces, te defienda, 
Porque te da instrucción y abrigo y armas.

¿Y qué mejor empleo de esa sangre 
Que verterla en defensa de la Patria? 
¿No la vertéis por una mujjrzuela 
O por una disputa tabernaria?

Decís que los cuarteles os re^ugn^n, 
¿Y qué má* qu« un cuartt 1 es una fabrica? 
¿Suena mejor quizá en vuestros oídos 
Que un toque de clarín una campana?

¿Pretenderéis quizá qi e es más sabrosa 
■ Que el rancho vuestra mísera pitanza?

¿O creeréis tal vez que es más higiénico 
' Tener la cura sucia que lavada?

Entráis en el cuartel casi desnudos
Y allí os dan trajes de faena y gala;
Entráis hambrientos y salís nutridos.
Salís con letras cuando vais analfas.

No hace más una madre por sus hijos 
Que lo que hace magnánima la Patria, 
Ni pedir á sus hijos puede menos:
Que defiendan su honor si alguien lo ataca. 

Sois necios, y además inconsecuentes,
Y os pagáis, como tontos, de palabras; 
Que ensayo es el cuartel de falansterio, 
Y ese es el ideal de vuestra casa.

Lo que os irrita en el marcial servicio
Es esa disciplina con que os atan;
Es el que á ese Luzbel que lleváis dentro
Le dan en los nudillos C' n la pala.

Es el que allí os obligan á ser buenos, 
Humildes y obedientes cual Dios manda... 
Como lo manda Dios; ¡sí, renegados!
Ese Dios que no admite el que os engaña.

¡Ah! Queréis libertad para ser malos 
(Para ser buenos libertad no falta), 
Para decir blasfemias ó dislates, 
Para sucios andar de cuerpo y alma.

Naia de eso le importa á vuestro amo, 
Atento al logro del taller ó fábrica;
Pero á la Patria sí, porque á una madre 
Eí hijo bueno y sano la entusiasma. 
Habláis también de que el servicio odiado 
Los goces del hopar os arrebata.
¡Mal las dulzuras del hogar se avienen 
Con q ien de temple tan viril se jacta!

Dejad tal argumento á esos burgueses 
Que nunca aciertan á salir de Capua, 
Y que lloran cual tímidos chiquillos 
Si oyen hablar de heridas y batallas.

Esos derriten en su vida ociosa 
Lo que con tu sudor sus padres ganan. 
Dusprócialos si quieres; ríe de ellos, 
Que no merecen más. ¡Son tu venganza!

¡Que lloren y que chillen! ¡Son cobardes! 
¡Que blasfemen tamb'én eontra la Patria! 
¡Son mentecatos! ¡Que hablen de automóviles, ¡ 
De sports, de chic, de standsl ¡Son papanatas! ■ 

¿Qué tenéis de común con esas gentes. 
Si sois de la nobleza que trabaja?
No habléis de hogar, porque esa es la careta 
Con que el cobarde hipócrita se tapa.

Unos y otros, de grado ó á la fuerza, 
Prestaréis el servicio de las armas;
Y allí se fundirán dos estulticias, 
Y se harán hombres los que fueron mandrias.

Franz Donaumoor Jaeger.
(Continuará.)

T eatro>
Coliseo imperial.

«La señora no quiere comer sola».
No es la comedia en un acto, arreglada á 

nuestra escena por R. Marsá y, M. de San 
Román, titulada «La señora no quiere comer 
sola» (título que es todo un absurdo), una obra 
de las que quedan, sin que por esta sincera 
apreciación del crítico pueda deducirse que 
tampoco sea obra que carezca del mecanismo 
teatral, tan absolutamente preciso en come
dias cuyo argumento ó arreglo, como «La 
señora no quiere comer sola», es tan trivial, 
tan inocente como movido; lo que sucede es 
que, comenzando desde el título que no le oa 
(igual pudiera haberse titulado «Sagacidad 
femenina» ó «Por casualidad», creo yo), si
guiendo la urdimbre de la obra, algunas de 
cuyas escenas resultan monótonas, algo pe
sadas é innecesarias, y terminando por con
firmarse la suposición del espectador, cuyo 
desenlace prevé desde las primeras et>cei as, 
y he aquí aquella inocencia, todo resulta poco 
efectista, no interesa grandemente, á más de 
que el diálogo no es un prodigio de literatura; 
está discretamente escrito y nada más.

Intriga un tanto el silencio de loa autores, 
en lo que respecta á la procedencia literaria 
del arreglo: ¡á buen callar, Sancho!... ade
lante; á fin de cuentas, sea el original fran
cés, inglés ó a emán, ruso, desde luego, creo 
que no, la labor que los Sres. Marsá y De San 
Román se han impuesto merece la aproba
ción del arte, por eso, por la labor, pero se 
guramente cualquiera de nuestros autores 
hace otro tanto, original y hasta quién sabe 
si eon más sabor local y más enredo; ahora 
bien: que de hacerlo, yo le aconsejaría no lle
var el libio ni Coliseo Imperial, donde con 
frase pómpela saben contestar á aquellos no 
ungidos todavía por la fama, que allí no se 
estrenan obras sino las de Lara, ni como no 
hayan sido estrenadas en Lara tampoco se 
reprisan... ¿ ero es que leen alguna obra de 
los incógnitos?... brindo esas; draconianas pa
labras de la Empresa á la Sociedad de auto
res noveles, para que procedan en consecuen
cia... desengañémonos, no e& lo mismo pre- 
pa ar un bismuto que el enfermo sane con Ja 
receta.

Los marqueses de Rosales (La Ziur y 
Aguado), bastante bien; el Si. Soto, bien en 
su discreto papel, y los restantes intérpretes 
de «La señora», etc... cumplieron.

C. B. Gonzalvo.

De cartera.—Para hoy:
Estreno en el Coliseo Imperial «Pagar los 

vidrios», comedia en dos actos.
Estreno en el Salón Nacional «El dogal al 

cuello», arreglo del francés.
Estreno en el Teatro Nuevo «L‘Omelette» 

(La tortilla), arreglo del francés.

Teatro de la Gran Vía
La compañía de zarzuela ue ha de actuar 

en este coliseo darante la próxima temporada 
e» la siguiente:

Director de escena, D. José Talavera.
Actrices: Alonso (Resurrección).—Arenal 

(Mercedes).—Arríela (Antonia).— Bueso (En
riqueta).—Carreras (María).—Carreras (Pi
lar).—Delgado (Rosario).—Fernández (María 
Luisa).—Galiana (Julia).—García Blanco (A n- 
tonia).—Melia (Josefa).—Naya (Enriqueta). 
—Pinós (Elvira).—Pozuelo (Amparo).—Ku- 
jel (Marina),— Yila.(Consuelo).

Actores: Campos (Eduardo).—Férriz (Vi
cente). — Garmendia (Segundo). — Laguna 
(uonginos).—López (Rafael).—Montes (An
tonio), Morilla (Isidoro),—Ontiveros (José).
—Ortega (Francisco).—Peris (Elias).—Pine
ro (Francisco).—Puerto (Pablo de)).—R. del 
Rio (Juan).— Román (Carlos).—Sirvent (An
drés).—Talavera (José).

Maestros directores y concertadores: Don 
Mariano Liñán y D. Julio Torcal.

Cuarenta profesores de orquesta.
Cincuenta coristas do uno y otro sexo.
Un e^cogid a 1 roo de baile, bajo la direc

ción de la pr >te» .ia doña Avelina Ros.
La Empresa cuenta con obras de reputados 

y aplaudidos autores, las que serán puestas 
en escena con todo el lujo que requiera su 
mejor presentación.

La función inaugural, á beneficio de las 
Casas de Socorro de esta capital, tendrá lu
gar en la presente semana, con un escogido 
programa.

Noticias
■ Nuevo juez militar.

Ha llegado á esta corte, acompañado de su ■ 
bella y distinguida esposa, el ilustrado co- i 
mandante de Infantería D. José Calvet, que i 
con tan general y unánime aplauso de milita
res y paisanos ha venido ejerciendo tan deli
cado cargo en la plaza de Malilla.

Diputado provincial.
Es casi seguro que obtenga este elevado 

cargo D Rafael Heredia, distinguido profesor 
mercantil y persona de vasta ilustración y 
cultura, que ocupa señalado puesto entre 
nuestros oradores y esc itorea políticos.

«La Novela de Ahora».
Con el segundo tomo de Un reinado de 

sangre («Justicias »e Dm Pedro el Cruel»), 
por Ortega y Frías, publica esta semana el 
anunciado suplemento con todos los chistes 
premiados y condiciones de la votación para 
adjudicar el premio de 50 pesetis.

Estadística de poblaciones.
China es el país que tiene mayor número 

'de ciud- des mayores de 100.000 habitantes. 
Tiene 52. Siguen detrás, con 46, los Estados 
Unidos; con 44, Alemania; con 43, Inglate
rra; con 32, la India; con 20. Rusia; con 14, 
Francia; con 11, Italia; eon 9, Austria; eon 
7, España y Turquía. Los demás países no 
pasan de 5.

Recuerdo triste.
Ayer hizo un mes que pasó á mejor vida la 

esposa del carabinero de primera, escribiente 
de la Comandancia de Cádiz, Melchor Lucia, 
dejando á é-íte en el mayor desconsuelo y al 
cargo de menores.

El carabinero Lucia es de los que siempre 
se han distinguido por su amor al Cuerpo, su 
cultura y su acrisolada honradez, por lo que 
es muy querido en el Instituto, donde fué uná
nime el sentimiento por tan irreparable pér
dida.

La Marina de Guerra austríaca.
El primer acorazado monstruo — El Almi

rantazgo de Viena ha fijado el día 15 de Mayo 
para la botadura en los arsenales de Trieste, 
del primer«Dreadnoughtxaui-triaco.

El acorazado desplaza 20.500 toneladas, y 
sus máquinas alcanzan la fuerza de 26.000 
eaballos.

Componen su armamento 12 cañones de 
30 1[2 centímetros, 12 de 15 centímetros y 
tiro rápido, y gran número de piezas de siete 
centímetros.

Llevará este barco el nombre de «Empera
dor Francisco José».

Boletín reúoioso
Santos del día.

(Ayuno. Indulgencia pknaria.)
Santos Lucio, Pablo y Heraclio, obispos y 

mártires, y San Simplicio, Papa y confesor.
La Misa y Oficio divino sr>n de San Rosen

do, con rito doble y color blanco.
Visita de la Corte de María.

Nuestra Señora de les M-a t ú v iIIk s en las 
Comendadoras de Santiago, de la Providen
cia en Jesús ó del Auxilie en San Lorenzo.

Cultos.
Religiosas de la Latina. -(Cuarenta ho

ras.)—Por ,a mañtne, á las ocho, exposi
ción de S. D. M.; á las diez. Mi-a solemne, y 
por la tarde, Estación, Santo Rosario y so
lemne procesión de Reserva.

Publicaciones
El próximo día 5 del actual se publicará el 

primer número del periódico La Liga, que 
con carácter monárquico regionalista dirigirá 
D. Javier Carreño, y cuyo sumado en el pri
mer número es el siguiente: .

Nuestro programa.—Inmunidades moder
nistas.—Nuestro regionalismo. — La tierra 
española.—Dehesas boyales.—Cosas de Ro
drigo Soriano y Alejandro Lerroux.—España 
Nueva, El Radical y otros.

La Embajada de Méjico.
El número VIII de La Ilustración Españo

la y Americana dedica preferente atención á 
la Embajada especial de Méjico.

En el citado número figuran retratos de 
todos los señores que forman dicha misión y 
del ministro de Méjico en Madrid, y fotogra 
fías muy interesantes acerca de la estancia 
de la Embajada en esta corte.

Completan la crónica gráfica notas de las 
fiestas del alpinismo en el Guadarrama y de 
la Exposición internacional de Turín.

El texto es ameno y selecto.

El cartel para hoy
REAL.—A las 8 i¡2, Tristán é Iseo.

ESPAÑOL.—A las 9 El agua milagrosa 
y Traidor inconfeso y mártir.

PRINCESA.— Alas 9, Amores y Amo
rios.

COMEDIA.—A las 9, La alegría de vivir 
A hs 4 i¡2 La alegría de vivir.

LARA.—A las 9 i¡2 Las veletas.—A las 
las 10 i¡2 (doble) Canción de cuna. A las 6 
y i¡2 (doble) El genio alegre (tres actos).

APOLO — A las 6 El trust de los tenorios. 
A las 7 i¡2 Aquí hase falta un hombre. 
—A las 10, El palacio de los duendes.—A 
las 11, El trust de los tenorios.

COMICO.—A las 6 fdoble), El hongo 
de Pérez (tres actos).—A las 9 1I4 (triple, 
Los viajeros de Gulliver (tres actos

ESLAVA.—A las 6 (doble), El conde de 
Luxemburgo.—A las 9, La moral en peli 
gro.—Alas 10, La Corte de Faraón.—A las 
11 i¡4. Molinos de viento.

PRICE.—A las 9, Frégoli.

■ LATINA.—A las 5, La mala hembra;— 
A las 6 1?4 Epidemia nacional.—á las 7 i¡z 
El verdadero conde ó el timo del casa
miento á las 8 i¡2, Las tentac ones de San 
Antonio á las 10, La hija del barba.—á las 
11, Epidemia nacional.

PRICE. —A las 9 Frégoli

NOVEDADES.—A las 6 Renato, conde 
Luxemburgo —A las 7114,El húsar de la gu 
ardia—• A las 8 Dora la viuda alegre.—A las 
loHuelga de criadas y la loca fortuna.

MARTIN.—A las 6 (doble), El dirigible, 
A las 9 1¡4, El amor al prójimo,—Alas 101 ¡4 
El Pueblo de peleón parodia de la Corte de 
Faraón (estreno)A las 11 i¡2 Los ojos bacios

NOVICI ADO —A las 5, Almas distintas 
A las 6, ¡Aprieta, Cana'ejasl—A las 7, Los 
verdugos del pueblo.-A las 9, Y el otro don
de tú sabes.—A las lo, Almas distintas.—A 
as 11, ¡Aprieta, Canalejas!

COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Je- 
rónfma, 8).- - A las 4 y i¡4 y 8 y 114.— Sec 
ciones de películas.

A las 5, Parroquiana... ¡rabanitos!—A las 
6, Los dos sordos.—A las 7, No existe feli
cidad.—A las 9, Los asistentes.—A las lo 
(especial), Militares y paisanos.

ROMEA.— Secciones desde las 5 I14.— 
Artísticas películas.— Exito inmenso de la 
fiesta andalde The Clement.

TEATRO MADRILEñO.-Desde las cinco 
cinematógrafo y varietés nacionales y ex 
njeras. Entremeses sicalipticos en to as 

las seccione1-. A las lo 1¡2 y il 1¡4, seccio
nes extraordinarias con las atraccn nes de 
gran éxito Castillo, Nava ro, Fini y Hurí.— 
Début de las hermanas Domedel.—Entreno 
del entremés sicalíptico «El 69 bis.»

RECREO SALAMANCA (Ideal PollBtllo). 
Abierto todos los días, de 10 á 1 y de 3 á 8.— 
Patines, cinematógrafo. — Martes, moda. — 
Miércoles y sábados, carreras de cintas y 
otras ataaciones.-- Hoy lunes, gran boile, de 
3 y 1(2 á 8 de la noche. '

Imprenta y Litografía de «El Porvenir?)
Martínez de Velasco y Compañía

Pizarro, 15.—MAl KID
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tenidos de a Gompania Trasatlántica
A DE FILIPINAS

Trece viajes anuales, arrancando le Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vlgo, Lis- 
Dpa, Cádiz. Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro miércoles, ó sea: 4 enero, 
d^iebrero, í y 2g marzo. 26 abril, 24 mayo, 2i jumo, 19 julio, 16 agosto, 13 septiembre, 11 octu-

8 noviembre y 6 diciembre, directamente para Génova, Por-Said, Suez, Cólombo, Sin- 
ganore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 24 enero, 2l febrero, 21 marzo, 
Id aoríl, 16 mayo, 13 junio, h julio, 8 agosto, 5 septiembre, 3 y 31 octubre, 28 Noviembre y 26 
diciembre, haciendo las mismas escalas que á laida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la 
Gasta orieatai de Atridi, de la India, Java, Su natra, Cuna, Japia y Australia

L MEA DE NEW-YORK, CUBA Y MEJICO
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Ñapóles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 de Cádiz el 30, directamente para Ne-'-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Pegre
se .<i Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York., Cádiz, Bar- 
C; na y Génova. Se admite pasaje y carea para puertos del Pacífico, con trasbordo en puerto 
Méjico, asi como para Tampico, con trasbordo en Veracruz.

LiMEA DE VENEZUELA-CÜLOWiBU
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Gá- 

di )l 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerite, Santa Cruz de 
la i alma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 1~ de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana . Combina por el ferrocarril de Panamá, 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyes puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Cu
racao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA d e b u e n o s  a ir e s
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 

y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aíres; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 1 y de Montevi
deo el 2, direciamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

L NEA DE CANARIAS, FERNANDO PÓO
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valenciael 3. de AHcanteeH y de 

Cádiz el 7, directamente para Tánger.. Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te
jen le, Ssnta Cruz de la Palma, y puertos de la Cesta occidental de Africa. Regresando de 
Fernando Pódel 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península indioadas en el viaje de ida

Eglot vaporea aamiien carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quie
nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
titi dllaladó servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarote* de lujo. 
l ?;mbiéD st admite carga y se expiden pasajes p ira iodos los puerto# 4^^ inundo, ser 
vidoe por líneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embar
quen en sut buques. .

A VISOS IMPORTANTES: Rebaja» en los fletes de exportación.—ha Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinadoc artículos, con arreglo á lo eatable- 
eido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú- 
bUcas de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes

3ervioioa oomeroiale». La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa
ñía, se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que ie sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

[LINEA DE CUBA Y MÉJICO
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

el 20 y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tampico 
el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander. 
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la lí 
nea de Venezuela-Colombla. . .

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo.

El maravilloso reloj automático

Agenc/as en todas las provincias de Bspaha. planeta y Ponuga.

40 A^OS d b s k is t b it c u

Gratj Relojería
de Parris^ 6

---------- ------ di
FUENCARRAL, 59.—MADRID

Apartado de Correo, 864

La última novedad; Win manilla ninguna, mar- , 
ca lag horas y mtuutos don claridad; máquina fuer- ; 
te de áncora, preclglóii. . ;

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se ole- f 
rran oon cerquillo-medallón que se pi ada abrir y l 
poner la fotografía que se quiera como r acuerdo. |

Caja de acero azulado, semlplano; todas estas i 
combinaciones forman un conjunto artístico tal, | 
que no hay reloj más bonito que éste que presenta í 
el conocido industrial L. THIKRRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina 
de precisión y seguridad.

Su precio es de 35 peseta® en seis plazos men
suales. Va por correo certificado, con aumento de 
1,50 pesetas por franqueo.
THIERRY—GRAN RELOJERÍA DE PARÍS

FUENCARRAL, B8— MADRID

I A UNION Y EL FENIX ESPANO|-- - - - - - - - - -- -  —-  -- -- - - „ - -
Go.fipañía de seguros reunidos

12.000.000 millones de pesetas efectivas

«. v.i m V1»t» n> e m k e d e * v ni n v! e »•'; -u

Sisfíuros sobes la vida i : Segu-os contra insendios 

Alcalá, 43.— OFICINAS: Cebalfero de Gracia, 60.

CUSES PHSIVRS * «5
C$3 CÍ3 E.Í3 Comisión CP C$3
M W«9 POR S1EMT0 X

» ANTONIO

*

&

1

«MAQRiO ——
CÁLLE DE CIRRlMljó, 2.eDCfii.

HORAS «V
DE DOCE A CUATRO :

Se «toton» ie matad d»i gasto tfel pt^er-

^sie

Manual de las Pensione?
■^a

De Viudedad y Ortandad que corresponden á las familias de Generales, Jetes 
Oficiales del Ejército, por D. Fernando Savall, teniente auditor de Guerra de 

primera clase, abogado fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Contiene la legislación vigente, con la jurisprudencia sentada por dicho 

alto Tribuna, y por el de lo Contencioso Administrativo; formularios y un 
apéndice. 5 pesetas» En provincias, 5|50j franco y certificado.

Profesora d domicilio i 
©on’títMlo y dipGomn

í Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano,
i Música y Dibujo.
; AVISOS: Alcalá, 104, principal Izquierda.

M-.n e»i¡K-*w

Se aeeptcrq podere^ :

POBLETE »

■ ESPADA - SABLE
MODELO PUERTO SEGUR

Regia»eiiiari6 para loi $«8ores ? Wiales * eaíalliríi 
Pesetas SJ.-Pago adelantado.- Franco embalaje y toco d- po v

Unloos par® te weBstaa

Í Madrid: calle de Alcalá, 14.
BárGelona: calle de E/raando Vil, d?
Valentia: calle de Perib y V^fero, 13.

Q uAasx-RXKYuerm-

Pistola de guerra
SISTEMA 

Modelo 1910.
CALIERE

SCHOUBOE 
— Automático 
11,35 mm.

Condiciones ventajosas de^adquisición para los 
señores Oficiales que las pidan en colectividad por 
conducto de sus Jefes.

Representante en España: D. Francisco Pérez 
Fernández, militar retirado. Madrid, Cruz, 23, Aca
demia Cívico Militar.

. Contiene la mejor leche de vaca.
Alimento completo para niños, 

personas débiles y convalecientes

Precio único : P4” 1 75 el b'?’^

sarrollar’ ■ - 
en la ?
dren d

JARABE____i
CAPSULAS 

de FOSFOGLICERATO de CAL 
de CHAPOTEAÜT 

recetados en 
la TISIS, 

la GRIPPE, 
la ANEMIA, ।

la NEURASTENIA, 
las CONVALECENCIAS

EilgiT to Rwwe "■

Hm tedas las Farr;:
51

1911?
w eeteerw । r»-M v<,. *1

7 JARABE Y LA PASTA Di*

Enfermedades del Pecho

JAMBEifflPOFOSFITOi.CIL
o e GRIMAULT y Cia

ü n iv e r s a l me n t e  recetado por los médicos, es 
de grao eficacia en las Enfermedades de los Bron
quios y del Pulmón; cura los Resfriados. Bronquitis 
y Catarros más tenaces, cicatriza los tubérculos del 
Pulmón de los fisicos, suprime los sudores noc
turnos, los ataques incesantes de tos que desesperan 
á los enfermos y les devuelve rápidamente la fallid.

al Ije.ctofosfa.to de Oal

. embarazo.
jepóslto en todas las Farmacias.

¿Qué el Industrial? ¿Qué el Banquero? ( 

ei Militar? ¿Qué el Ingeniero? ¿Qué el Sacerdote? 

¿Qué el Aristócrata? ¿Qué la Modista? ¿Qué la Profesora?

¿Qué la bocinera?

general, e1 Hombre de negocios y la Mujer ama de casa?

ejemplar de las Agendas Bailly-Bailliere.
ense, pues, las indispensables y acreditadas

OH DE BUFETE
CoNTiEHB: Diario en blanco para ano- 
i-mes de ingreeoa y gastoe, con im- 

rt antes da toa imprescindibles en 
ü ciiias, Casas de Banca, Comercio y 
á particulares.

Precio: de I A 4 pesetas.

DE LA CUANTA DIARIA
Libro de memoria», muy cómodo y 

elegante. Secciones especiales para ano
tar visitas, señas útilaa, gastos é ingre
sos y cnanto se necesita pata ¡levar 
ordenada la vida.

Precio: 2^30 y 3 peseta.».

AGENDA DE BOLSILLO
Precioso libro para oso de particula

res. Dividido por días pera anotaciones.
Precio: de 1,50 * 3,50 ptM.

CARNET
Diminuto y útilísima Agenda de 

bolsillo'. Encuadernado ee tela, oon 
portalápiz.

Preedo: UNA peseta.

AGEHaa CUL1HAR1A
Libro de la compra que contiene 365 

menús diferentes. 800 recetas para ha
cer otros tantos guisos diferentes. Ex
plicación de la manera de condimentar 
los guisos que prescribe en los menús 
diarios. Agenda en blanco para anotar 
loe gastos de eoctina.
Precie: S ptae. encuadernada.

-Osea Editorial Bailly-Bailliére, Plaza de Santa Ana, núm. 10, 
tenas Librerías y Papelerías de España y América.

i como EL VINO DE DUSART se receta 
jiores pálidos de las jóvenes, á las ma-

EL JARABE DE DUSART se prescribo á las nodrizas 
durante la lactancia, á los niños para forMIecerlos y de

i»

PARIS, 8, rué Vivienne y en todas las Farmacia.

Desconfiar de las Imitaciones y falsificaciones.

En todas las Farmacias

I» L

d e l as SEÑORASSALUD

l> '
Regulariza el flujo mensual, 

corta los retrasos y 
supresiones asi como 

los dolores y cólicos 
suelen coin
cidir con las 

épocas.
. *il

de LAGASSE
combaten

Resfriados

Tos

Bronquitis

victoriosamente

Dolores
En todas

de

Influenza

Gripe

Renqueras

Garganta
las Farmacias

REGENERADOR de la SANGRE^

HIERR0URASI
Este ferruginoso es el único que encierra en . 

su composición los elementos de ios huesos y 
de la sangre: es sumamerfte eficaz contra la 
Anemia el Empobrecim1' ' de la Sangre, 
los Coleros pálidos ' blancos é Irregu 
laridad de la me ,i.ruación. Se soporta siena - ' 
pre bien, por lo que se receta con frecuencia á 
las doncellas, recien casadas y niños delicados.

En PARIS, 8, Rué Vioienne, 
y en todas las Farmacias

..¿Á-

La pureza de la PEPTONA CHAPOTEAÜT 
la ha hecho adoptar por el

ITVNTETU'TO pa s t e .u b

VINO d e PEPTONA
de CHAPOTEAÜT

Contiene la carne de vaca digerida por ia pepsina. 
Se recomienda en las enfermedades del estómago, las 
digestiones penibles y la insuficiencia, de alimentación. 
Con él se nutre á los Anémicos, los Conualecientes., 
los Tís ic o s , los Ancianos y á toda persona desganada 
á la que repugnan los alimentos ó no puede soportarlos, ¡j

PARIS. 8, rué Vivienne,1 y en todas las Farmacias.

M.C.D. 2022


